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RESOLUCIóN ADM I NISTRATIVA

Ciudad de México, a ENE

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍcutos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L, 27 {racción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y

XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de Ia

Ciudad de México, habiendo anatizado los elementos contenidos en Los expedientes número
PAOT-2021-2665-SPA-2082 y sus acumulados PAOT-2021-2961-SPA-2321, PAOT-202r-3138-SPA-2¿146

relacionados con las denuncias presentadas ante este organ¡smo descentra lizado, emite la presente

Resolución considerando los sigu ientes:--

ANTECEDENTES

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de las denuncias presentadas, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad

de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados,

integrados con motivo de las presentes denuncias.
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Se recibieron en esta entidad tres denuncias ciudadanas, relativas a (,..) el maltrato del que es objeto

un ejemplar conino tipo bulldog, color m¡el de tollo mediono, que se encuentro encerrado en uno joulo
pequeña que no tiene bose, no se observon trostes de olimento ni de oguo. El moltrato se observa desde

hoce 2 o meses aprox¡modomente. Para conocimiento t¡enen otro ejemplor que se encuentro en buen

estado y dentro de lo casa (...); (...) Es un perrito que tienen obandonado desde hace mucho tiempo (...)

y (.. .) Estón dos perros de roza en pequeños joulos, no solen o poseor, estón muy delgodos y están entre

escombros y gran contidod de cosos. (...) [Hechos que tienen lugar en calte Río Piaxtla número 52A,

colonia Rea[ del Moral, Alcaldía lzlapalapa] (...).
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ANALIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos ll fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por [o que admitió a investigación las

denuncias referentes al presunto maltrato animaI en el domicilio ubicado en calle Río Piaxtla número

52A, colonia Rea[ del Moral,Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemper,ie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que en

seguimiento a la investigación, se reatizó una llamada telefónica a las personas denunciantes, quienes

manifestaron que actualmente en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se

localizan los animales de compañía que habían referido en sus denuncias.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes

denuncias por parte del personal adscrito a esta Su bprocu radu ría, se está en aptitud de emitir la

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl "de[

aitículo 27 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de [a Ciudad

de México, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, atya
no encontrarse los animales de compañía en el lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE I.A INVESTIGACIÓN

. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a la legistación en materia de protección animal, en relación a los animales de

compañía que habitaban e[ inmueble ubicado en calle Río Piaxtla número 52A, cotonia Realdel

It/oral, Atcatdía lztapatapa, lo anterior debido a que, las personas denunciantes informaron que,

dichos animales de compañía ya no se encontraban en el domicilio, situacíón con ta cual

dejaron de exis
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y aI estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que

e[ resuttado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resotverse y se:

----------------R E S U E LV E

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a las personas denunciantes.

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental,.de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Ter.ritorialde la Ciudad de México; asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento.---
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C.a.c,§.p,- L¡a. M¿ñ¿na 8oy Tamborrell,- Procur¿dora Ambiental y del Ordenamieñto Territoriál de la C¡udad de Mé¡¡co. Par¿ su superior conocimiento

E'mail: ccp_OF_PROCU RADORA@paot.org.mx
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